
Copiapó 28 de junio de 2021 

SOLICITUD QUE INDICA 

EVA ROJAS HERRERA 

ALCALDE SUBROGANTE 

MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ 

 

 MARÍA CAROLINA DE LA CARRERA PRADENAS, concejal, cédula 

nacional de identidad 12.017.556-4, respetuosamente digo: 

 Que, en conformidad con lo establecido en el artículo 13 de Reglamento 

interno de funcionamiento del concejo municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Copiapó y lo establecido en el título III del DFL 1 que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N.º 18.695 orgánica constitucional de 

municipalidades, específicamente dentro de su artículo 79, vengo en solicitar 

someter a discusión del honorable concejo municipal la siguiente modificación al 

reglamento interno que nos rige: 

- Modificar lo establecido en el capítulo IV “DE LAS SESIONES”. 

- Incluir a través de esta modificación, la posibilidad de celebrar y 
transmitir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Honorable 

Concejo Municipal a través de plataforma “streaming” / digital, designada 

para el efecto en conformidad a las condiciones técnicas existentes.  

Por último, hago presente que dicha modificación se encuentra en estricta 

concordancia con lo establecido en el dictamen de Contraloría General de la 

República Nº3.610 de 2020. 

 Sin otro particular se despide.  

 

MARÍA CAROLINA DE LA CARRERA PRADENAS 

CONCEJAL 

CC. Emma Susana Gaete Castillo, Secretaria Municipal.  


